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jeiatura de Obras Publicas 
le la proiiEía l e LeÉ 

A N U N C I O O F I C I A L 

Se anuncia por el presente coa-
curso público de destajo para ejecu
ción de las obras r epa rac ión que 
a continuación se detalla. 

Reparación de exp lanac ión y firme 
•klos ki lómetros 1 a l 22 de la carre
tera de León a Villanueva de Garri-
zo'Presupuesto de Admin i s t r ac ión 
200.000,00 pesetas. Fianza provisional 
iooo,oo. 

ê admiten proposiciones para la 
Jbra en esta Jefatura hasta las trece 

^as de los cinco d ías háb i l e s si
lentes a la fecha de pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
Y» provincia. 

proposiciones ajustadas a l 
^elo adjunto, se ex tenderán en 

^ \ sellado de Ja clase 6.a (4.60 pe-
^ s). debiendo presentarlas en plie-
s¡ Cer̂ ado en cuya portada se con-
(je ara í ^ e la l ic i tación correspon-

^ este concurso. 
v j ^ 3 Vez> pero por separado y a la 

le ' ^eberá presentarse con cada 
% ! r e' oportuno resguardo justifi-

0 ^e haber constituido la ga

ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, cantidad que 
ha de ingresarse en la Pagadu r í a de 
esta Jefatura por el importe que co
rresponde, o en efectos de ia Deuda 
Púb l i ca al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, acom
p a ñ a n d o en el ú l t imo caso, la póliza 
de adqu i s i c ión de los valores, 

Á la p ropos ic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente legalizados cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certif icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re-
nistro Mercantil , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España . 

3, ° Just i f icación de hallarse a 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales e x i g i 
das en las disposiciones vigentes, así 
como la con t r ibuc ión industr ial y 
de utilidades. 

4, ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego dé Cohdicio-

[ nes particulares y económicas . 
La apertura de pliegos se verificai-

rá el d ía háb i l siguiente al final de 
• la presen tac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce(12)horás . ; 

| León, 10 de Octubre de 1947.-
E l Ingeniero Jete, P. Mar t ín . 

Modelo de proposición r 
• Don . . . . . . . vecino de .V . . , pro
vincia de . . . . . con residencia en 
. . . . , , calle n ú m e r o . . . en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de . . . . se compromete a tomar a su 
cargo la e jecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requi
tos y condiciones, con la baja del . , 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 



por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
3233 N ú m . 581.-157,50 ptas. 

maniclpai 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comis ión Perma 

nénte , en sesión celebrada el d ía 29 
del mes pasado, aceptar la propues
ta formulada por la Comis ión de 
Obras, relativa a que a la Ordenanza 
sobre construcciones, se incorpore 
el precepto de que el vuelo de los 
miradores qüe figura en la misma» 
según el orden de cada calle, no 
ocupe m á s que la tercera parte de la 
longitud de la fachada, en cumpl i 
miento del t r ámi te seña lado en el 
a r t í cu lo 146 de la vigente Ley muni 
cipal, se hace púb l i co el indicado 
acuerdo, a fin de que durante el 
plazo de un mes puedan presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

León , 10 de Octubre de 1947.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 3232 

Habiendo sido confeccionados por res Usoz, D.a Agustina Gonz-
los Ayuntamientos que se expresan D.a Pr imit iva Alvarez, contra 

con t inuac ión , los repartimientos do de la Excma a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es tarán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

aciier 
dipu tac ión , denP 

gándolas la exacción de exái 
para ascensos. 

Recurso n ú m , 7. D.a Mai 

i rnenes 

Prioro 
S a l a m ó n 
Laguna de Negrillos 
Bercianos del Camino 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicié de 1948, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

ría Dolo 
res García Ventura, D.a Mari? Dol 
reŝ , Usoz, D.a Agustina González * 
D.a Pr imi t iva Alvarez, contra acuer 
do de la Excma. Diputación, sobre 

3221 corrida de escalas de funcionarios 
32231 Recurso n ú m . 8. D. Víctor Vecino 
3225 Pérez, contra acuerdo dei Ayunta-
3226 miento de La Bañeza, sobre destitu-

' ción como- Vigilante y Recaudador 
de Arbitr ios municipales. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento y a los efectos 
del art. 36 de la Ley Orgánica de 
esta ju r i sd i cc ión . 

León, 4 de Octubre de 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del d ía 2 del mes de Octubre, 
la oportuna propuesta de suplemen
to de crédi to, importante 2,306.40 
pesetas, por medio de superávi t , que
da de manifiesto el púb l i co en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábi les el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vi l lamar t in de Don Sancho, 0 de 
Octubre de 1947, - É l Alcalde, Mar 
celino Ampudia . 3227 

Ayuntamiento de 
Vil lamanin 

Aparecido en el pueblo de Millaró, 
de este Ayuntamiento, un añojo va 
cuno extraviado, pelo b a r d í n o . al 
lado derecho tiene como una J o un 
7 puesto a fuego; se halla depositado 
en el domici l io del Sr. Presidente de 
la Junta vecinal y será entregado a 
quien acredite ser su d u e ñ o , previo 
pago de los gastos que origine, 

Vi l l amanin , 7 de Octubre de 1947 
— E l Alcalde, Angel Cas tañón . 
3220 Núm. 573.-19,50 ptas. 

Pr ioro 
S a l a m ó n 
Laguna de Negrillos 
Bercianos del Camino 
Cimanes dei Tejar 

3221 
3223 
3225 
3226 
3228 

gible). 
l947;-(Ile. 

3222 

La Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
támientos que a c o n t i n u a c i ó n se re-
aciohan para el ejercicio de 1948, 

es tará de manifiesto al púb l ico , en 
a respectiva Secretaria municipal , 

a los efectos de oír reclamaciones, 
Prioro 3221 
S a l a m ó n 3223 
Bercianos del Camino 3226 
Cimanes del Tejar 3228 

Miíiisírailoii de justicia 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Pleitos incoados en el año 19¥¡¡ 
Recurso n ú m . 4, Recurrente doña 

Socorro Pesadilla Blanco, c o n t r a 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, i m p o n i é n d o l a con
tribuciones especiales derivadas de 
expediente de expropiación-

Recurso n ú m . 5. Recurrente doña 
María Flora F e r n á n d e z Llamazares, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Villaselán, sobre cuan t í a de pensión 
como viuda de un funcionario. 

Recurso n ú m . 6. D.a María Dolo
res García Ventura, D.a María Dolo-

Requisitorias 
Maggalanes F e r n á n d e z (Isaac), de 

17 años , hijo de Fernando y Julia, 
natural y vecino de Ponferrada, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
León en el plazo de diez días a fin 
de notificarle auto de procesamiento 
y ser indagado en sumario 181 de 
1947 por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León, a ocho de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
- L u i s Santiago.—El Secretario Ju
dicial , Valent ín Fernández . - 3209 

o 
- o o 

Díaz Rodríguez (Séverino), de 18 
arios, natural de Viñas, vecino últi
mamente de Oviedo, Rosal, 31, bajo. 

García Alonso (Enrique), de 1? 
anos, natural de Proaza (Asturias), 
vecino de Oviedo, Rosal, 31, hoy en 
ignorado paradero, comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción cíe 
León, en el plazo de á i e f días, a u 
de notificarle auto de procesatnien 
y ser iudagados en suman 96 de 

percibimien10 1947 por hurto, bajo - r 
que de no verificarlo. ^ 
dos rebeldes y les parara el perj 
que haya lugar. QCtabre 

Dado en León, a ocho d^ecreta-
de 1947.—Luis Santiago.-^ ' 
rio Judicial . Valentín Ferna^e 

Imp . de la Diputación P*0* 


